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Oficio No. 401 
Villavicencio, 04 de mayo de 2022 
 
 
 
 
 
 
Señor  
REGISTRADOR DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE CHOCONTÁ 
Chocontá - Cundinamarca 
 
 
 
 

Ref. Proceso:  EJECUTIVO DE ALIMENTOS 
      Radicado No:  500013110004-2022-00010-00 

 Demandante: ADRIANA CAROLINA ARIZA MÉNDEZ 

 Demandado: FELIPE ANDRÉS CARRANZA CARRANZA 
  

“favor citar la anterior referencia al momento de contestar” 

 
 

Conforme lo dispuesto por este Despacho en auto de fecha veintidós (22) de abril 
de 2022, me permito oficiarle inormando que el oficio “original” es expedido 
virtualmente, en el cual figura la firma electrónica de la secretaria del Juzgado, la 
cual puede ser validada por la entidad, si a bien lo tienen. Se advierte que, en 
físico no se expide documento alguno. 
 
 
 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 

IVONNE LORENA ARDILA GÓMEZ 

Secretaria 
 
 
 
 
 
 
 
Elaboró: Doris P. 
Revisó: Ivonne Lorena A. 
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